                                       ACTA NÚMERO: 04/2025
EXTRAORDINARIA 
[bookmark: _Hlk93306768][bookmark: _Hlk31799003][bookmark: _Hlk89781194][bookmark: _Hlk54605153]ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA PRIVADA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE TLAXCALA, CELEBRADA A LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL QUINCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON SEDE EN CIUDAD JUDICIAL, SANTA ANITA HUILOAC, APIZACO, TLAXCALA, BAJO EL SIGUIENTE:
ORDEN DEL DÍA
I. Verificación del quorum. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
II. Análisis, discusión y determinación del oficio número PSP-3P/010/2025, recibido el diez de enero de dos mil veinticinco, signado por la Magistrada Titular de la Tercera Ponencia de la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
III. Análisis, discusión y determinación del oficio número PSCF 010/2025-II, recibido el nueve de enero de dos mil veinticinco, signado por los Magistrados integrantes de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
IV. Análisis, discusión y determinación del oficio número 039/2025, recibido el diez de enero de dos mil veinticinco, signado por la Magistrada Titular de la Segunda Ponencia de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
V. Análisis, discusión y determinación del oficio número CJET/CA/181/2024, recibido el ocho de enero de dos mil veinticinco, signado por la Presidenta de la Comisión de Administración, Consejera integrante de este Cuerpo Colegiado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
VI. Análisis, discusión y determinación de los oficios número CJET/CGMP/003/2025 y CJET/CGMP/005/2025, recibidos el diez de enero de dos mil veinticinco, signados por el Mtro. Germán Mendoza Papalotzi, Consejero integrante de este Cuerpo Colegiado, por guardar relación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - 
VII. Análisis, discusión y determinación del oficio número DSP/12/2025, recibido el nueve de enero de dos mil veinticinco, signado por el Jefe del Departamento de Servicios Periciales del Tribunal Superior de Justicia del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
VIII. Análisis, discusión y determinación del oficio número DSP/31/2025, recibido el trece de enero de dos mil veinticinco, signado por el Jefe del Departamento de Servicios Periciales del Tribunal Superior de Justicia del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -  - - - - - - -
IX. Análisis, discusión y determinación del oficio número 820/C/2024, recibido el ocho de enero de dos mil veinticinco, signado por el Contralor del Poder Judicial del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
X. Análisis, discusión y determinación del oficio número 07/DPEN/2025, recibido el nueve de enero de dos mil veinticinco, signado por el Jefe del Departamento de Planeación, Estadística y Normatividad del Consejo de la Judicatura del Estado.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
XI. Análisis, discusión y determinación del oficio número 27/2025, recibido el diez de enero de dos mil veinticinco, signado por la Jueza Interina Familiar Especializada en Asuntos Urgentes para Mujeres que Viven en Situación de Violencia, con competencia en todo el Estado. - - - - - - - - - 
XII. Análisis, discusión y determinación del oficio número INE/JLTLX/VE/0014/2025, signado por el Vocal Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, Junta Local Ejecutiva en el Estado de Tlaxcala. - - - - - 
XIII. Análisis, discusión y determinación del oficio número MMD/02/2025, recibido el ocho de enero de dos mil veinticinco, signado por la Responsable del Módulo Médico del Poder Judicial del Estado. - - - - - -
XIV. Análisis y discusión que conlleve a la determinación de asuntos diversos de personal del Poder Judicial del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 


[bookmark: _Hlk94531303]ASISTENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	Magistrada Anel Bañuelos Meneses, Presidenta del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala.  - - - -  - - - - - - - - - - 
	- - - - - - - - - - - - Presente - - - - -  

	Maestro Germán Mendoza Papalotzi, integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala.  - - - - - - - - - - - - - - 
	- - - - - - - - - - - -Presente - - - - - 

	Licenciada Violeta Fernández Vázquez, integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala.  - - - - - - - - 
	- - - - - - - - - - - - 
Presente - - - - - 

	Licenciada Alejandra Cósetl Flores, integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala. - - - - - - - - - - - - - - - 
	- - - - - - - - - - - - 
Presente- - - - - 

	Licenciado Miguel Sánchez Ramírez, integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala. - - - - - - - - - - - - - - -
	- - - - - - - - - - - - 
Presente  - - - --



En uso de la palabra, la Secretaria Ejecutiva dijo: informo Magistrada Presidenta que existe quórum legal para sesionar el día de hoy por encontrarse presentes cinco integrantes de este Consejo; lo anterior, en términos del artículo 67, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
En uso de la palabra, la Magistrada Presidenta dijo: en razón de existir quórum legal, declaro abierta la presente sesión para que todos los acuerdos que se dicten, tengan la validez que en derecho les corresponde; para continuar, someto a consideración el orden del día de la convocatoria que les fue entregada, así como adendar los oficios número: CEJA/008/2025 del Director del Centro Estatal de Justicia Alternativa; CJET/C/005/2025, CJET/CA/07/2025, CJET/CA/08/2025, CJET/CA/09/2025 y CJET/CA/10/2025 de la Consejera Violeta Fernández Vázquez; PSP-3P/009/2025 de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes del Estado de Tlaxcala; y SP.0106/2025 del Secretario Parlamentario del Congreso del Estado de Tlaxcala. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO II/04/2025.  Oficio número PSP-3P/010/2025, recibido el diez de enero de dos mil veinticinco, signado por la Magistrada Titular de la Tercera Ponencia de la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado. - - - - - - - - - - - Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, la Magistrada Mary Cruz Cortés Ornelas, integrante del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, remite Informe Anual de Actividades desarrolladas durante el año dos mil veinticuatro como Titular de la Tercera Ponencia de la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes, para los efectos legales correspondientes; en atención a lo anterior, con fundamento en lo que establecen los artículos 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 35 fracción VII y 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del oficio de cuenta.
2. Tener por presente a la Magistrada Mary Cruz Cortés Ornelas, Titular de la Tercera Ponencia de la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes, dando cumplimiento al artículo 35 fracción VII, de la Ley Orgánica en cita, con el informe de cuenta.
3. Agregar el informe al expediente de actividades de la Magistrada que se lleva en la Secretaría Ejecutiva, para que surta los efectos legales correspondientes.
Comuníquese esta determinación a la Magistrada Titular de la Tercera Ponencia de la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes, para su conocimiento y efectos a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk173837662]ACUERDO III/04/2025. Oficio número PSCF 010/2025-II, recibido el nueve de enero de dos mil veinticinco, signado por los Magistrados integrantes de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado. - - - - - - - -
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, los Magistrados integrantes de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado, remiten informe de las actividades jurisdiccionales realizadas por dicha Sala, correspondientes al mes de diciembre del año dos mil veinticuatro, para así complementar el informe anual de las actividades realizadas en la Sala, mismo que fue remitido mediante oficio PSCF222/2024-II; en atención a lo anterior, y en seguimiento al acuerdo III/108/2024 de este Cuerpo Colegiado, con fundamento en lo que establecen los artículos 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 35 fracción VII, 42 fracción V y 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del informe de cuenta.
2. Tener por presentes a los Magistrados integrantes de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con el informe correspondiente al mes de diciembre de dos mil veinticuatro y con ello, se tiene por complementado en su totalidad el informe anual de actividades de dicha sala en cumplimiento al artículo 35 fracción VII, de la Ley Orgánica en cita.
3. Ordenar se agregue el original del informe, al expediente de actividades de la Magistrada Mildred Murbartián Aguilar, que se lleva en la Secretaría Ejecutiva, por ser la Presidenta de dicha Sala; y copia del mismo, en los expedientes de actividades de la Magistrada Fanny Margarita Amador Montes y Magistrado Enrique Acoltzi Conde, para que surta los efectos legales correspondientes.
Comuníquese esta determinación a las Magistradas y Magistrado que integran la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado, para su conocimiento y efectos a que haya lugar.  APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO IV/04/2025. Oficio número 039/2025, recibido el diez de enero de dos mil veinticinco, signado por la Magistrada Titular de la Segunda Ponencia de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado. - 
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, la Doctora Mildred Murbartián Aguilar, Magistrada Titular de la Segunda Ponencia de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado, presenta ante el Presidente de la Comisión Permanente del Honorable Congreso del Estado de Tlaxcala,  Informe Anual de Actividades realizadas por la Ponencia a su cargo correspondiente al año dos mil veinticuatro, marcando copia a este Cuerpo Colegiado para conocimiento y anexando el informe de referencia; en atención a lo anterior, con fundamento en lo que establece el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del informe de cuenta.
2. Ordenar agregarlo al expediente de actividades de la Magistrada Mildred Murbartián Aguilar, que se lleva en la Secretaría Ejecutiva, para los efectos legales a que haya lugar.
Comuníquese esta determinación a la Magistrada Titular de la Segunda Ponencia de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado, para constancia. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO V/04/2025.  Oficio número CJET/CA/181/2024, recibido el ocho de enero de dos mil veinticinco, signado por la Presidenta de la Comisión de Administración, Consejera integrante de este Cuerpo Colegiado. -
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, la Presidenta de la  Comisión de Administración, informa a este Cuerpo Colegiado, que en atención al oficio 503/UIPCPAPJE/2024 del Jefe de la Unidad Interna de Protección Civil y Primeros Auxilios del Poder Judicial del Estado, relacionado con la situación del sistema contra incendios, se desprenden diversas necesidades en dicho rubro,  por lo que se instruyó a la Directora de Recursos Humanos y Materiales, a efecto de que en el plazo de quince días hábiles adquiriera los requerimientos solicitados por el Titular de Protección Civil; asimismo informa que instruyó a dicho Titular y al Encargado del Departamento de Control de Bienes Muebles e Inmuebles, para que en el plazo de cinco días realicen el inventario de treinta y ocho extintores, debiendo informar a la Comisión de Administración, sobre el cumplimiento; en atención a lo anterior, con fundamento en lo que establecen los artículos 61 y 68 fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; y 9 fracciones XV y XVII del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del oficio de cuenta.
2. Instruir a la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva para que, una vez que dé cumplimiento al requerimiento formulado por la Comisión de Administración, informe de igual manera al Comité de Adquisiciones para los efectos a que haya lugar.
3. De igual forma se instruye al Jefe de la Unidad Interna de Protección Civil y Primeros Auxilios y al Encargado del Departamento de Control de Bienes Muebles e Inmuebles del Poder Judicial, informen a este Consejo, del cumplimiento dado a la instrucción de la Comisión de Administración.
Comuníquese esta determinación a la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, al Jefe de la Unidad Interna de Protección Civil y Primeros Auxilios y al Encargado del Departamento de Control de Bienes muebles e inmuebles del Poder Judicial para los efectos conducentes, en vía de reiteración a la Presidenta de la Comisión de Administración. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO VI/04/2025. Oficios número CJET/CGMP/003/2025 y CJET/CGMP/005/2025, recibidos el diez de enero de dos mil veinticinco, signados por el Mtro. Germán Mendoza Papalotzi, Consejero integrante de este Cuerpo Colegiado, por guardar relación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Dada cuenta con los oficios de referencia, y en este acto con el similar CJET/CGMP/010/2025, mediante los cuales el Consejero Germán Mendoza Papalotzi, integrante de este Cuerpo Colegiado, informa  que con fecha diez y catorce de enero de dos mil veinticinco, remitió a la Contraloría del Poder Judicial del Estado los oficios números CJET/CGMP/002/2025,  CJET/CGMP/005/2025 y CJET/CGMP/009/2025, relacionados con las quejas recibidas a través de correo institucional, de los usuarios jonathanosco@outlook.com, carlosar@hotmail.com y salos200312@gmail.com, respectivamente, para efectos de su competencia.
Al respecto, toda vez que se dio el trámite correspondiente a las quejas de referencia, con su remisión a la Contraloría del Poder Judicial del Estado, con fundamento en lo que establecen los artículos 61 y 68 fracción XXVI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, únicamente se toma debido conocimiento.
Comuníquese en vía de reiteración al Consejero Germán Mendoza Papalotzi, para constancia. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO VII/04/2025. Oficio número DSP/12/2025, recibido el nueve de enero de dos mil veinticinco, signado por el Jefe del Departamento de Servicios Periciales del Tribunal Superior de Justicia del Estado. - - - - - - - - - - -
[bookmark: _Hlk177994047]Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, el Jefe del Departamento de Servicios Periciales del Tribunal Superior de Justicia del Estado,  en atención al oficio número JLTLAX/1757/2024, del Juez Primero Laboral del Poder Judicial del Estado, a través del cual solicita se designen peritos oficiales en las materias de grafoscopía, documentoscopía y dactiloscopia para que comparezcan aceptar y protestar el cargo en el expediente laboral 152/2024-P.O.L. y desahogar las pruebas periciales ordenadas, informa que se cuenta con peritos en la materia inscritos en el Libro Único de Peritos Auxiliares en la Administración de Justicia y dada la naturaleza de la materia laboral,  presenta la cotización de los peritos como se describe en el oficio de cuenta; al respecto, con la finalidad de atender el requerimiento del Juez Primero Laboral del Poder Judicial del Estado, relacionada con la designación de peritos en las materias de grafoscopía, documentoscopía y dactiloscopia, tomando en consideración la cotización más baja presentada por el Jefe del Departamento de Servicios Periciales; con fundamento en lo que establecen los artículos 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala,  61, 84, 84 Quáter, 84 Quinquies, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y 9 fracciones XIV y XVII del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado,  se determina: 
1. Tomar conocimiento del oficio y anexos de cuenta.
2. [bookmark: _Hlk177994465]Previa revisión a lista de peritos y cotizaciones presentadas, se designa al Licenciado Rafael Christian Cinta Romero, quien cobrará por concepto de honorarios profesionales, la cantidad de $6,297.41 (Seis mil doscientos noventa y siete pesos 41/100 M.N.) Netos.
3. Instruir al Jefe del Departamento de Servicios Periciales del Tribunal Superior de Justicia para que, exhiba ante el área de Tesorería el soporte documental del requerimiento de pago. 
4. Instruir al Tesorero del Poder Judicial del Estado, realizar el pago autorizado al perito referido, una vez que tenga el soporte documental ordenado y se expida el comprobante fiscal que reúna los requisitos a satisfacción de su área.
Comuníquese esta determinación, al Jefe del Departamento de Servicios Periciales y Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia, así como al Juez Primero Laboral del Poder Judicial del Estado y Tesorero, para los efectos legales a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk175144796]ACUERDO VIII/04/2025.  Oficio número DSP/31/2025, recibido el trece de enero de dos mil veinticinco, signado por el Jefe del Departamento de Servicios Periciales del Tribunal Superior de Justicia del Estado. - - - - - - - - - - -
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, en atención al oficio número 3959/2024, de la Jueza Quinto de Control y Juicio Oral del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer, a través del cual solicita se proporcione un intérprete en lengua de señas, para que asista a los investigados en la audiencia inicial señalada para las doce horas del diez de febrero de dos mil veinticinco, en la  Causa Judicial 346/2024-V; en ese sentido, el Jefe del Departamento de Servicios Periciales, informa que no se cuenta con peritos en la materia inscritos en el Libro Único de Peritos Auxiliares en la Administración de Justicia y previa búsqueda de un perito en la materia, informa que, se tiene antecedente en el acuerdo II/22/2024 de este Cuerpo Colegiado, relativo a la designación de una profesionista en dicha materia, a quien se le solicitó la cotización, la cual asciende a la cantidad de $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.) Netos, por hora o fracción, solicitando la autorización correspondiente; en atención a lo anterior y con la finalidad de salvaguardar los derechos humanos de las personas con discapacidad intervinientes en la Causa Judicial de referencia, y brindar la atención a la solicitud realizada por la Jueza  Quinto de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer, con fundamento en lo que establecen los artículos 13 de la Convención Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 28 y 29 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, 85 de la Constitución Local, 61, 84, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y 9 fracciones XIV y XVII del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, se determina: 
1. Tomar conocimiento del oficio y anexos de cuenta.
2. Autorizar la contratación de la L.E.E. Adriana Rendón González, intérprete en la materia de Lenguaje de Señas Mexicano, por la cantidad de $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.) netos, por hora o fracción.
3. Instruir al Jefe del Departamento de Servicios Periciales del Tribunal Superior de Justicia para que, exhiba ante el área de Tesorería el soporte documental del requerimiento de pago. 
4. Instruir al Tesorero del Poder Judicial del Estado, realizar el pago autorizado a la perito, una vez que tenga el soporte documental ordenado y se expida el comprobante fiscal que reúna los requisitos a satisfacción de su área.
Comuníquese esta determinación, al Jefe del Departamento de Servicios Periciales y Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia, así como a la Jueza Quinto interina de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer y Tesorero del Poder Judicial, para los efectos legales a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO IX/04/2025. Oficio número 820/C/2024, recibido el ocho de enero de dos mil veinticinco, signado por el Contralor del Poder Judicial del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Dada cuenta con el oficio de referencia, relacionado con el acuerdo XIV/90/2024 de este Cuerpo Colegiado, relativo a la instrucción para practicar auditoría administrativa en el área de causas judiciales que corresponde al Juez Séptimo de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer; en ese sentido el Contralor del Poder Judicial del Estado, informa el desarrollo de la Auditoría A37/2024, en la que concluyó que el servidor público Licenciado Juan Felipe Rodríguez Sánchez, incumplió con lo establecido en la Ley de 
Entrega – Recepción para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, al no realizar su entrega-recepción correspondiente, con motivo de su renuncia el catorce de noviembre de dos mil veinticuatro, al puesto de Asistente de Causas; en atención a lo anterior, y a efecto de solventar las observaciones precisadas en la auditoría de referencia, con fundamento en lo que establecen los artículos 85 de la Constitución Política del Estado de Tlaxcala, 3 fracción II, 90 y 91 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 61, 66 y 68 fracción XXVI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, Manual de Organización y Procedimiento Administrativos a seguir en los Órganos Jurisdiccionales del Sistema Penal Acusatorio del Tribunal Superior de Justicia y  Cedulas de Puestos de Administrador y Asistente de Causas, se determina: 
1. Tomar conocimiento del contenido íntegro del oficio de cuenta.
2. Instruir al Contralor proceder de acuerdo a sus facultades por las irregularidades detectadas en la auditoría.
3. Instruir a la Administradora del Juzgado de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial del Guridi y Alcocer, para que en coordinación con el  Asistente de Causas adscrito con el Juez Séptimo de ese Juzgado y demás personal que estime pertinente, se avoquen a solventar a la brevedad posible las observaciones relativas a la entrega de las causas judiciales que debe conocer el Juez en cita y que no fueron descritas ni entregadas formalmente, así como normar las anotaciones en el libro de Gobierno.
Con copia del oficio de cuenta, comuníquese esta determinación al Juez Séptimo de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial del Guridi y Alcocer, así como a la Administradora del Juzgado, para su conocimiento y efectos legales correspondientes, al Contralor del Poder Judicial para los efectos correspondientes. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO X/04/2025.  Oficio número 07/DPEN/2025, recibido el nueve de enero de dos mil veinticinco, signado por el Jefe del Departamento de Planeación, Estadística y Normatividad del Consejo de la Judicatura del Estado. 
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, el Jefe del Departamento de Planeación, Estadística y Normatividad del Consejo de la Judicatura del Estado, en seguimiento a su oficio 324/DPEN/2024, relativo al Inventario Judicial, remite el motivo de la diferencia existente entre lo que reportó en el Informe Mensual de Actividades y el Inventario, de acuerdo a la tabla inserta en el oficio que nos ocupa; en atención a lo anterior, con fundamento en lo que establecen los artículos 61 y 69 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina tomar conocimiento del contenido íntegro del oficio de cuenta. 
Comuníquese esta determinación al Jefe del Departamento de Planeación, Estadística y Normatividad del Consejo de la Judicatura del Estado, para los efectos a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO XI/04/2025.  Oficio número 27/2025, recibido el diez de enero de dos mil veinticinco, signado por la Jueza Interina Familiar Especializada en Asuntos Urgentes para Mujeres que Viven en Situación de Violencia, con competencia en todo el Estado. - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, la Jueza Interina Familiar Especializada en Asuntos Urgentes para Mujeres que Viven en Situación de Violencia, con competencia en todo el Estado, rinde informe estadístico, con relación al número de expedientes radicados, órdenes de protección en favor de las usuarias, atención a Mujeres víctimas de violencia y desahogo de juntas familiares; en atención al informe que rinde la Jueza Interina, con fundamento en lo que establecen los artículos 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tener por presente a la Jueza Interina Familiar Especializada en Asuntos Urgentes para Mujeres que Viven en Situación de Violencia, con el informe de cuenta.
2. Turnar dicho informe a la Consejera Visitadora del Juzgado en cita, para los efectos legales a que haya lugar. 
3.  Agregar copia del informe, al expediente de la servidora pública, para los efectos legales correspondientes.
Comuníquese esta determinación a la Jueza Interina Familiar Especializada en Asuntos Urgentes para Mujeres que Viven en Situación de Violencia, para su conocimiento, en vía de reiteración a la Consejera  Violeta Fernández Vázquez, en su carácter de visitadora. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
 ACUERDO XII/04/2025. Oficio número INE/JLTLX/VE/0014/2025, signado por el Vocal Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, Junta Local Ejecutiva en el Estado de Tlaxcala. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, el Vocal Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, Junta Local Ejecutiva en el Estado de Tlaxcala, remite el ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE SEÑALAN  LAS FECHAS MÁXIMAS QUE PERMITAN CONTAR CON LA VIABILIDAD MATERIAL Y OPERATIVA PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES A CARGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS ELECCIONES EXTRAORDINARIAS DE LOS PODERES JUDICIALES LOCALES CONCURRENTES CON LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DEL PODER JUDICIAL FEDERAL EN EL AÑO 2025, para los efectos legales que en el mismo se precisan; en atención a lo anterior y tomando en consideración que en el acuerdo de referencia no se advierte requerimiento para este Poder Judicial del Estado, con fundamento en lo que establece el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, únicamente se determina tomar debido conocimiento del acuerdo y fechas señaladas por el Instituto Nacional Electoral.
Comuníquese esta determinación al Vocal Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, Junta Local Ejecutiva en el Estado de Tlaxcala, para constancia, mediante oficio en su domicilio oficial. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO XIII/04/2025. Oficio número MMD/02/2025, recibido el ocho de enero de dos mil veinticinco, signado por la Responsable del Módulo Médico del Poder Judicial del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, la Responsable del Módulo Médico del Poder Judicial del Estado, somete a consideración la autorización para la realización de toma de estudios de laboratorio y/o electrocardiograma con interpretación, en las instalaciones del módulo médico al personal que así lo desee, en las fechas probables de la semana comprendida del veintisiete al treinta y uno de enero del año en curso, en un horario de las 07:00 a las 11:00 horas, anexando la propuesta enviada por el laboratorio de análisis clínicos DIACCO, con el cual se tiene convenio y aplicarán un descuento adicional para dicha campaña; en atención a lo anterior, y con la finalidad de dar acceso a las personas servidoras públicas del Poder Judicial del Estado, a los estudios propuestos por el  laboratorio de análisis clínicos DIACCO, en las instalaciones del Módulo Médico del Poder Judicial del Estado ubicado en este recinto de Ciudad Judicial, con quien se tiene celebrado convenio de servicio médico y quien ofrece un mejor precio, con fundamento en lo que establece el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del oficio de cuenta.
2. Autorizar a la Responsable del Módulo Médico del Poder Judicial del Estado, llevar a cabo la campaña de estudios de laboratorio, del cuatro al siete de febrero de dos mil veinticinco, con apoyo de la Unidad Interna de Protección Civil y Primeros Auxilios del Poder Judicial del Estado.
Comuníquese esta determinación a la Responsable del Módulo Médico del Poder Judicial del Estado, al Jefe de la Unidad Interna de Protección Civil y Primeros Auxilios del Poder Judicial del Estado y al Tesorero del Poder Judicial del Estado, para su conocimiento y efectos legales correspondientes. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk187838996]XIV/04/2025.  DETERMINACIÓN DE ASUNTOS DIVERSOS DE PERSONAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.
ACUERDO XIV/04/2025.1.  Escritos recibidos el ocho y trece de enero de dos mil veinticinco, signado por las personas servidoras públicas adscritas al Centro Estatal de Justicia Alternativa y Departamento de Planeación, Estadística y Normatividad del del Poder Judicial del Estado, respectivamente.  Dada cuenta con los escritos de referencia, mediante los cuales, las personas servidoras públicas solicitan su alta al padrón de servicio médico y de su dependiente económico, respectivamente, anexando la documentación soporte; en atención a lo anterior, a fin de proteger la salud de las y los peticionarios, así como de sus dependientes económicos, como derecho humano previsto en el artículo 4, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y toda vez que, previa revisión a la documentación soporte, las solicitudes reúnen los requisitos establecidos en los Lineamientos para el Otorgamiento del Servicio de Salud del Poder Judicial del Estado, con fundamento en lo que establecen los artículos 61 y 77 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; 9 fracción XVII del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado; 4 ,7 y 9 de los Lineamientos en cita, se determina:
1. Tomar conocimiento de los escritos de cuenta.
2. Autorizar el alta de la persona servidora pública adscrita al Centro Estatal de Justicia Alternativa, con efectos a partir del dieciséis de enero de dos mil veinticinco.
3. Autorizar el alta del dependiente económico (cónyuge) de la persona servidora pública adscrita al Departamento de Planeación, Estadística y Normatividad del Poder Judicial del Estado, con efectos a partir del dieciséis de enero de dos mil veinticinco.
Comuníquese esta determinación a la Presidenta de la Comisión de Administración, Tesorero y a la Jefa del Módulo Médico del Poder Judicial del Estado, con copia de los escritos de cuenta, los cuales contienen datos personales y sensibles de las personas servidoras públicas, en términos de los artículos 13, fracciones II y V, 14 y 39 fracción VIII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala, para los efectos legales conducentes; así como a las personas servidoras públicas en su lugar de adscripción. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO XIV/04/2025.2.   Oficio número JURTSJ/08/2025, recibido el nueve de enero de dos mil veinticinco, signado por la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado, pone a consideración el resultado de las pláticas conciliatorias y de negociaciones de pago, realizado con las personas ex servidoras públicas que indica en el oficio y por el monto señalado, solicitando el pago y autorización para gestionar los cheques y realizar los convenios y pagos respectivos; en atención a lo anterior, tomando en consideración el informe de la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia, con fundamento en lo que establecen los artículos 45 Bis, 45 Quáter, 68 fracción I, 77, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; y 9 fracción XVII del Reglamento del Consejo de la Judicatura el Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del oficio de cuenta.
2. Autorizar el pago a las personas ex servidoras públicas en los términos siguientes:

	PRESTACIONES DE LEY

	EILA GUADALUPE PULIDO MÁRQUEZ 
	ROBERTO BORGES ZURITA.

	ÚLTIMO PUESTO
	PROYECTISTA AUXILIAR DE JUZGADO INTERINA, EN FUNCIONES DE AUTORIDAD SUBSTANCIADORA EN LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA ADSCRITA AL CONSEJO REPRESENTANTE DEL PODER EJECUTIVO EN EL CONSEJO DE LA JUDICATURA Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DISCIPLINA. 
	AUXILIAR TÉCNICO INTERINO ADSCRITO AL JUZGADO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MORELOS.

	FECHA DE INGRESO
Y EGRESO.
	17/03/2023.
19/11/2024.
	25/02/2021.
21/11/2024.

	TIEMPO LABORADO.
	318 días.
(10.6 meses)
	320 días.
(10.6 meses)

	AGUINALDO
	$17,802.79
	$ 8,228.58

	VACACIONES

	$7,969.62
	$ 9,796.16

	PRIMA VACACIONAL
	                       $ 4,781.77
	$ 5,877.69

	BONO ANUAL
	$22,539.13
	$ 11,228.44

	BONO ANUAL ESPECIAL
	                       $   38,522.17
	$ 16,392.89

	ARCON Y PAVO

	                        $   1,325.00
	$    1,333.33

	SALARIOS VENCIDOS
	          $   2,079.03
	NO

	AJUSTE DE 10 DIAS DE SALARIO POR FECHA
	NO
	$-3,673.09

	TOTAL

	$ 95,019.51
	$35,161.12

	I.S.R.

	$   21,995.71
	$   5,161.12

	NETO A PAGAR

	$ 73,023.80
	$30,000.00



3. Autorizar a la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado, gestionar ante el área de Tesorería, los cheques correspondientes conforme a los montos autorizados, a efecto de estar en condiciones de celebrar los convenios y pagos respectivos; hecho lo anterior, remitirlos al Departamento de Recursos Humanos, para que obren en los expedientes personales de los ex servidores públicos y surtan los efectos legales correspondientes. 
Comuníquese esta determinación a la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia, Tesorero del Poder Judicial del Estado y Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva para su conocimiento y efectos legales correspondientes, así como a los exservidores públicos, por conducto de la Diligenciaria adscrita al Consejo de la Judicatura, a través del algún medio de comunicación que obre en su expediente. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO XIV/04/2025.3.  Escrito recibido el ocho de enero de dos mil veinticinco, signado por el Licenciado Eduardo Hernández Flores, Asistente de Audiencia adscrito al Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Sánchez Piedras y Especializado en Justicia para Adolescentes, con licencia. - - - - - - - -
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, el Licenciado Eduardo Hernández Flores, en atención a lo expuesto, solicita de no existir inconveniente legal alguno, se de por concluida la licencia temporal sin goce de sueldo que le fue otorga y que abarca hasta el treinta y uno de enero del presente año, para así poder regresar a laborar a su adscripción; en atención a lo anterior, con fundamento en lo que establecen los artículos 61 y 68 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del escrito de cuenta.
2. Dar por concluida la Licencia sin goce de sueldo otorgada al Licenciado Eduardo Henández Flores, con efectos a partir del diecinueve de enero de dos mil veinticinco,  autorizando su reincorporación, como Asistente de Audiencias, adscrito al Tribunal de Enjuiciamiento del Juzgado de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Sánchez Piedras y Especializado en Justicia para Adolescentes con el Juez Noé Cuecuecha Rugerio, debiendo presentarse al siguiente día hábil; es decir, el veinte de enero de dos mil veinticinco, hasta el diez de abril del mismo año, tomando en consideración que cubre el cargo de Asistente de Audiencias, derivado de la licencia sin goce de sueldo otorgada al Licenciado Ismael Maldonado Copalcua, una vez concluido dicho término deberá regresar al cargo y adscripción que ostentaba con anterioridad.
Comuníquese esta determinación a la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, para los efectos legales correspondientes, al Juez Noé Cuecuecha Rugerio, integrante del Tribunal de Enjuiciamiento del Juzgado Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Sánchez Piedras y Especializado en Justicia para Adolescentes, así como al peticionario para su conocimiento y efectos a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
 ACUERDO XIV/04/2025.4. Escritos recibidos el ocho de enero de dos mil veinticinco, signados por los servidores públicos Alejandro Ramírez Conde, Diligenciario adscrito al Juzgado Familiar del Distrito Judicial de Ocampo, Iván Angulo Vásquez, Jefe de Sección en funciones de Facilitador Público adscrito al Centro Estatal de Justicia Alternativa y Saúl Rodríguez Méndez, Analista Interino, adscrito al Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc, respectivamente, por guardar relación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Dada cuenta con los escritos de referencia, mediante los cuales, los servidores públicos en cita, en atención a las consideraciones expuestas respectivamente, solicitan se les otorgue la renivelación que precisan; en atención a lo anterior, con la finalidad de realizar el estudio respectivo en cuanto a viabilidad y disponibilidad presupuestal para determinar lo correspondiente a las peticiones planteadas por los servidores públicos peticionarios, con fundamento en lo que establecen los artículos 61, 68, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; 46 y 47 del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, se determina: 
1. Tomar conocimiento de los escritos de cuenta.
2. Turnar dichos escritos a la Comisión de Administración para que, en coordinación con el Tesorero del Poder Judicial del Estado, se verifique la disponibilidad presupuestal y demás circunstancias; para acordar lo que en derecho corresponda. 
Comuníquese esta determinación al Tesorero del Poder Judicial del Estado, y en vía de reiteración a la Consejera Presidenta de la Comisión de Administración, integrante de este Cuerpo Colegiado para los efectos conducentes, así como a los peticionarios, de manera conducente, para su conocimiento y seguimiento.  APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO XIV/04/2025.5. VENCIMIENTOS:
	SITUACIÓN ACTUAL
	DETERMINACIÓN

	Lcdo. Alejandro Carreto Xochicale
Jefe de Departamento Interino (nivel 11), encargado del Área de Exhortos Dependiente de la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala.
Vence interinato: 21-ene-25
	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel, cargo y adscripción, se amplía su interinato hasta nuevas instrucciones.

	Lcda. Mariana Palmeros Saldaña
Taquimecanógrafa Interina (nivel 3), adscrita al Juzgado de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer.
Vence interinato: 21-ene-25
	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel, cargo y adscripción, se amplía su interinato hasta nuevas instrucciones.

	Lcda. Elida Garrido Maldonado
Jefa de Oficina Interina (nivel 9), en funciones de Proyectista, adscrita a la Contraloría del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala.
Vence interinato: 22-ene-25
	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel, cargo y adscripción, se amplía su interinato hasta nuevas instrucciones.

	C. Joseph Miguel Sánchez Vásquez
Auxiliar Técnico Interino (nivel 3), en funciones de Velador comisionado a los Juzgados de lo Civil y Familiar del Distrito Judicial de Juárez, adscrito a la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala.
Vence interinato: 24-ene-25
	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel, cargo y adscripción, se amplía su interinato hasta nuevas instrucciones.

	Lcdo. Eduardo Avilés Romano
Auxiliar Administrativo Interino (nivel 5), en funciones de Oficial de Partes adscrito al Juzgado del Sistema Tradicional Penal y Especializado en Administración de Justicia para Adolescentes.
Vence interinato: 27-ene-25
	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel, cargo y adscripción, se amplía su interinato por tres meses.

	C. Gabina Vázquez Pérez
Auxiliar de Mantenimiento Interina (nivel 3), en funciones de Intendente adscrita al Juzgado Primero Civil y Familiar del Distrito Judicial de Xicohténcatl.
Vence interinato: 29-ene-25
	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel, cargo y adscripción, se amplía su interinato por tres meses.

	Lcdo. Julio César Flores Tochihuitl
Auxiliar Administrativo Interino (nivel 5), adscrito al Tribunal de Enjuiciamiento Colegiado con competencia en todo el Estado.
Vence interinato: 30-ene-25
	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel, cargo y adscripción, se amplía su interinato por tres meses.

	Lcda. Adriana Lobatón Luna
Oficial de Partes Interina (nivel 5), adscrita al Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc.
Vence interinato: 31-ene-25
	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel, cargo y adscripción, se amplía su interinato hasta nuevas instrucciones.

	Mtra. en Der. Massiel Nava Cuatecontzi
Proyectista de Juzgado Interina (nivel 9), adscrita al Juzgado de lo Familiar del Distrito Judicial de Juárez.
Vence interinato: 31-ene-25
	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel, cargo y adscripción, se amplía su interinato hasta nuevas instrucciones.

	Lcdo. Rubén García Cadena
Auxiliar Administrativo Interino (nivel 5), adscrito con la Jueza Segundo Interina de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Sánchez Piedras y Especializado en Justicia para Adolescentes.
Vence interinato: 31-ene-25
	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel, cargo y adscripción, se amplía su interinato hasta nuevas instrucciones.



Con fundamento en lo que establecen los artículos 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 61, 68 fracción I, y 77 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, dadas las necesidades del servicio en los órganos jurisdiccionales y áreas administrativas, se determina la ampliación de los interinatos en mención, ordenando comunicar esta determinación a la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, al Contralor y Tesorero del Poder Judicial del Estado, al Pleno del Tribunal Superior de Justicia, en lo que corresponda, así como a las personas servidoras públicas mencionadas, para su conocimiento, efectos legales y administrativos a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO XIV/04/2025.6. ADSCRIPCIONES Y/O READSCRIPCIONES:
	CARGO Y ADSCRIPCIÓN ACTUAL
	DETERMINACIÓN

	Lcda. Margarita Dorantes Navarrete
Secretaria de Acuerdos (nivel 10) adscrita al Juzgado Primero de lo Civil y Familiar del Distrito Judicial de Xicohténcatl

	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel y cargo se readscribe como Secretaria de Acuerdos del Juzgado Familiar Especializado en asuntos urgentes para mujeres con competencia en todo el Estado, con efectos a partir del veinte de enero de dos mil veinticinco, hasta nuevas instrucciones.

	Lcda. Jaqueline Meléndez Bello
Secretaria de Acuerdos (nivel 10) del Juzgado Civil del Distrito Judicial de Ocampo
	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel y cargo, se readscribe al Juzgado Primero de lo Civil y Familiar del Distrito Judicial de Xicohténcatl, en sustitución de la Licenciada Margarita Dorantes Navarrete, con efectos a partir del veinte de enero de dos mil veinticinco, hasta nuevas instrucciones.

	Lcda. Obdulia González Capilla
Proyectista de Juzgado (nivel 9), adscrita al Juzgado Familiar del Distrito Judicial de Zaragoza

	Por necesidades del servicio, se designa Secretaria de Acuerdos de Juzgado (nivel 10) adscrita al Juzgado Civil del Distrito Judicial de Ocampo, en sustitución de Licenciada Jaqueline Meléndez Bello, con efectos a partir del veinte de enero de dos mil veinticinco, hasta nuevas instrucciones.

	Lcda. Ma. María Malintzi Molina Sánchez
Proyectista de Juzgado (nivel 9), adscrita al Juzgado Familiar del Distrito Judicial de Morelos
	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel y cargo, se adscribe al Juzgado Familiar del Distrito Judicial de Zaragoza, en sustitución de la Licenciada Obdulia González Capilla, con efectos a partir del veinte de enero de dos mil veinticinco, hasta nuevas instrucciones.

	Lcdo. José Lorenzo Isabel Cuatianquiz Mendoza Diligenciario interino (nivel 7) adscrito al Juzgado Primero Civil y Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc.

	Por necesidades del servicio, se designa Proyectista de Juzgado interino (nivel 9), adscrito al Juzgado Familiar del Distrito Judicial de Morelos, en sustitución de la Licenciada María Malintzi Molina Sánchez, con efectos a partir del veinte de enero de dos mil veinticinco, hasta nuevas instrucciones.

	Lcda. Maricruz Rivera Garduño 
Oficial de Partes interina (nivel 5) adscrita al Juzgado Segundo Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc

	Por necesidades del servicio, se designa Diligenciaria interina (nivel 7) adscrita al Juzgado Primero Civil y Familiar del Distrito Judicial de Xicohténcatl, en sustitución del Licenciado José Lorenzo Isabel Cuatianquiz Mendoza, con efectos a partir del veinte de enero de dos mil veinticinco, hasta nuevas instrucciones. 

	Lcda. Estefani Anahi Arroyo Flores 
Mecanógrafa interina (nivel 3), adscrita al Juzgado Segundo Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc 
	Por necesidades del servicio, se designa Auxiliar Administrativa interina (nivel 5) en funciones de Oficial de Partes en el mismo Juzgado de su actual adscripción, en sustitución de la Licenciada Maricruz Rivera Garduño, con efectos a partir del veinte de enero de dos mil veinticinco, por el término de tres meses. 

	Liliana García Flores 

	Por necesidades del servicio, se designa Taquimecanógrafa interina (nivel 3) adscrita al Juzgado Segundo Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc, en sustitución de la Licenciada Estefany Anahí Arroyo Flores, con efectos a partir del veinte de enero de dos mil veinticinco, por el término de tres meses.

	Lcda. Cinthia Janet Hernández Nava
Diligenciaria (nivel 7) del Juzgado Segundo Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc
	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel se designa Asistente de Notificaciones (nivel 7), adscrita al Juzgado de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Sánchez Piedras y Especializado en Justicia para Adolescentes, en sustitución del Licenciado Oscar Armas Nava, con efectos a partir del veinte de enero de dos mil veinticinco, hasta nuevas instrucciones.

	Lcdo. Oscar Armas Nava
Asistente de Notificaciones (nivel 7), adscrito en el Juzgado de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Sánchez Piedras y Especializado en Justicia para Adolescentes 
	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel, se readscribe como Diligenciario adscrito al Juzgado Segundo Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc, en sustitución de la Licenciada Cinthia Janet Hernández Nava, con efectos a partir del veinte de enero de dos mil veinticinco, hasta nuevas instrucciones.

	Lcda. Maria Del Rocio Degabriel Vásquez
Secretaria de Acuerdos de Juzgado (nivel 10) en funciones de Secretaria Instructora-Administradora adscrita al Juzgado Primero de lo Laboral del Poder Judicial del Estado.

	Por necesidades del servicio, se da por concluido anticipadamente su interinato como Secretaria de Acuerdos de Juzgado en funciones de Secretaria Instructora-Administradora y regresa al nivel y cargo que tenía de Proyectista de Juzgado adscrita al Juzgado Primero de lo Laboral, en sustitución del Licenciado Ángel Lenin Ramírez Juárez, con efectos a partir del veinte de enero de dos mil veinticinco, al ocho de abril de dos mil veinticinco.  Una vez concluido el término regresa al nivel y cargo que tenía de Analista en funciones de Auxiliar de Juzgado, en el área de su actual adscripción. (checar que cargo tenía antes de ser proyectista).

	Lcdo. Ángel Lenin Ramírez Juárez
Proyectista de Juzgado (nivel 9) adscrito al Juzgado Primero de lo Laboral del Poder Judicial del Estado.

	Por necesidades del servicio, se designa Secretario de Acuerdos de Juzgado en funciones de Secretario Instructor-Administrador adscrito al Juzgado Primero de lo Laboral del Poder Judicial del Estado, con efectos a partir del veinte de enero de dos mil veinticinco, al ocho de abril de dos mil veinticinco. Una vez concluido el cargo regresa al nivel y cargo de Proyectista de Juzgado.

	María Trinidad Ximello Díaz


	Por necesidades del servicio, se designa Taquimecanógrafa interina (nivel 3), adscrita al Juzgado Civil del Distrito Judicial de Zaragoza, en sustitución de Janet Calitl Gómez, con efectos a partir del veintidós de enero de dos mil veinticinco, por el término de tres meses.

	Lic. Jessenia Muñoz Barboza
	Por necesidades del servicio, se designa Taquimecanógrafa interina (nivel 3), adscrita al Juzgado del Sistema Tradicional Penal y Especializado en Administración de Justicia para Adolescentes, en sustitución de Sheyla Yiribeth Cortes Ceceña, con efectos a partir del veintiuno de enero de dos mil veinticinco, por el término de tres meses.

	Lcda. Elvira María Álvarez Romano
Diligenciaria interina (nivel 7) adscrita al Juzgado Primero Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc

	Por necesidades del servicio, se designa Proyectista de Juzgado interina (nivel 9), adscrita al Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc, en sustitución del Licenciado Armando Flores Leyva, con efectos a partir del veinte de enero de dos mil veinticinco al doce de julio de dos mil veinticinco. Una vez concluido el término, regresa al nivel y cargo que actualmente ostenta de Diligenciaria.

	Lcda. Dolores Cuamatzi Flores 
Oficial de Partes (nivel 5) adscrita al Juzgado Primero Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc

	Por necesidades del servicio, se designa Diligenciaria (nivel 7), adscrita de su actual adscripción, en sustitución de la Licenciada  Elvira María Álvarez Romano, con efectos a partir del veinte de enero de dos mil veinticinco al doce de julio de dos mil veinticinco. Una vez concluido el término, regresa al nivel y cargo que actualmente ostenta de Oficial de Partes.

	Lcda. Lucia Magdalena Anaya Garrido


	Por necesidades del servicio, se designa Auxiliar Administrativa interina (nivel 5), en funciones de Oficial de Partes, adscrita al Juzgado Primero Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc, en sustitución de la Licenciada Dolores Cuamatzi Flores, con efectos a partir del veinte de enero de dos mil veinticinco al doce de julio de dos mil veinticinco. Una vez concluido el término, causará la baja respectiva.

	Vania Sofia Morales Espinosa

	Por necesidades del servicio, se designa Taquimecanógrafa interina (nivel 3), adscrita a la Dirección de Transparencia, Protección de Datos Personales y Acceso a la Información del Poder Judicial del Estado, en sustitución de Luis Rubén Aztatzi Portillo, con efectos a partir del cuatro de febrero de dos mil veinticinco, por el término de tres meses. 

	Lcda. Anabel Padilla González
Asistente de Audiencias (nivel 10), adscrita al Tribunal de Enjuiciamiento del Juzgado de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Sánchez Piedras y Especializado en Justicia para Adolescentes.

	Por necesidades del servicio, y dada la conclusión de la licencia sin goce de sueldo otorgada al Licenciado Eduardo Hernández Flores, regresa al nivel y cargo que tenía de Asistente de Audiencias, en apoyo a las funciones Proyección, adscrita al Tribunal de Enjuiciamiento Colegiado con competencia en todo el Estado, con efectos a partir del veinte de enero de dos mil veinticinco, hasta nuevas instrucciones.

	Lcda. Miriam Palacios Zarate
Jefa de Sección de base (nivel 7), adscrita al Juzgado Cuarto Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc.
	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel y cargo, se readscribe al Departamento de Control de Bienes Muebles e Inmuebles dependiente de la Dirección de Recursos Humanos y Materiales, con efectos a partir del veinte de enero de dos mil veinticinco, hasta nuevas instrucciones.



Con fundamento en lo que establecen los artículos 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 61 y 68 fracción I, 77 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, por las razones asentadas y dadas las necesidades del servicio, se determina la adscripción y/o readscripción de las personas servidoras públicas mencionadas, en los términos planteados, ordenando comunicar esta determinación a la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, al Contralor y Tesorero del Poder Judicial del Estado, al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado en lo que corresponda, así como a las personas servidoras públicas mencionadas, para su conocimiento, efectos legales y administrativos a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO XIV/04/2025.7. Escrito recibido el trece de enero de dos mil veinticinco, signado por la Maestra Laura Cortez Reyes, Secretaria Particular de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado. - - - - - - - - - - - -
Dada cuenta con el escrito de referencia, mediante el cual, la Maestra Laura Cortez Reyes, Secretaria Particular de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado, presenta su formal renuncia al puesto que viene desempeñando, a partir del quince de enero de dos mil veinticinco, para atender asuntos de carácter personal; al respecto, con fundamento en lo que establecen los artículos 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 34 de la Ley Laboral de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 61, 65, 68 fracciones I y XVII y 77 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del escrito de cuenta.
2. Aceptar la renuncia de la Maestra Laura Cortez Reyes, Secretaria Particular de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con efectos a partir del quince de enero de dos mil veinticinco.
3. Instruir a la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia para que en coordinación con el Tesorero del Poder Judicial del Estado, cuantifiquen las prestaciones que, en su caso, tenga derecho la servidora pública que nos ocupa y den cuenta a este Órgano Colegiado, para la determinación correspondiente.
Comuníquese esta determinación al Tesorero y Contralor del Poder Judicial del Estado, a la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, para su conocimiento y efectos legales correspondientes; así como a la servidora pública peticionaria, a través de la Diligenciaria adscrita al Consejo de la Judicatura del Estado, en algún medio digital que obre en su expediente personal. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 

ADENDUM
ACUERDO XV/04/2025. Oficio número CEJA/008/2025, recibido el catorce de enero de dos mil veinticinco, signado por el Director del Centro Estatal de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, el Director del Centro Estatal de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado, presenta el informe anual de actividades del dicho Centro, correspondiente al año dos mil veinticuatro; en atención a lo anterior, con fundamento en lo que establecen los artículos 2, fracción XIII y 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del oficio de cuenta.
2. Tener por presente al Director del Centro Estatal de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado, dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 21 fracción XV de la Ley de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del Estado de Tlaxcala, con el informe de cuenta.
3. Agregar dicho informe al expediente del Director del Centro Estatal de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado, para que surta los efectos legales correspondientes.
Comuníquese esta determinación al Director del Centro Estatal de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado, para su debido conocimiento y efectos a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk187844733]ACUERDO XVI/04/2025. Oficio número CJET/C/005/2025, recibido el catorce de enero de dos mil veinticinco, signado por la Licenciada Violeta Fernández Vázquez, Consejera integrante de este Cuerpo Colegiado. - - - - - - -Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, la Licenciada Violeta Fernández Vázquez, Consejera integrante de este Cuerpo Colegiado, en su calidad de ponente, remite el proyecto de Resolución Definitiva, dictado en el expediente de responsabilidad administrativa número 20/2023, para su análisis, discusión y aprobación; al respecto, una vez analizado y discutido el proyecto de resolución mencionado, con fundamento en lo que establecen los artículos 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; 3, fracción IV, 202 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y 30 fracción I del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, se determina:
Aprobar la Resolución Definitiva, dictada en el expediente de responsabilidad administrativa número 20/2023, ordenándose engrosar al expediente en cita para el seguimiento respectivo.
Comuníquese esta determinación en vía de reiteración a la Consejera Ponente, para los efectos legales correspondientes. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk187844858]ACUERDO XVII/04/2025. Oficio número CJET/CA/07/2025, recibido el catorce de enero de dos mil veinticinco, signado por la Presidenta de la Comisión de Administración, Consejera Violeta Fernández Vázquez. - - - - - - - -Dada cuenta con el oficio mediante el cual la Presidenta de la Comisión de Administración, informa que en Sesión Ordinaria de esa Comisión, celebrada el diez de enero de dos mil veinticinco, se dictó  un acuerdo relacionado con la solicitud de la Directora de Recursos Humanos y Materiales de la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura, mediante el cual remite copia simple de escrito de fecha doce de diciembre de dos mil veinticuatro, signado por Alejandra Tehozol Textle, en el sentido de  tener por recibida la solicitud de la Representante Legal de Comercializadora de Medicamentos de Oriente S.A de C.V, para formar parte del padrón de proveedores del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, ofreciendo el servicio de venta de medicamentos de patente y genéricos, así como material y equipo de curación, en ese sentido, los integrantes de esta Comisión de Administración, acordaron que no resulta procedente autorizar la inscripción solicitada, en razón de que la función principal del Poder Judicial del Estado, es la impartición de justicia, por lo que en la proyección de las necesidades de adquisición del ejercicio fiscal del año dos mil veinticinco, no se encuentra la compra de medicamentos, así como tampoco de material y equipo de curación; al respecto, tomando en consideración que la Comisión de Administración emitió un acuerdo a la solicitud presentada por la Representante Legal de Comercializadora de Medicamentos de Oriente S.A de C.V; con fundamento en lo que establecen los artículos 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 46 y 47 del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, este Órgano Colegiado, únicamente toma conocimiento del oficio de cuenta.
Comuníquese esta determinación a la Consejera Violeta Fernández Vázquez, Presidenta de la Comisión de Administración del Consejo de la Judicatura del Estado.  APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk187845266]ACUERDO XVIII/04/2025. Oficio número CJET/CA/08/2025, recibido el catorce de enero de dos mil veinticinco, signado por la Presidenta de la Comisión de Administración, Consejera Violeta Fernández Vázquez. - - - - - - Dada cuenta con el oficio mediante el cual la Presidenta de la Comisión de Administración, informa que en Sesión Ordinaria de esa Comisión, celebrada el diez de enero de dos mil veinticinco, se dictó un acuerdo, respecto del escrito singado por Brenda Gabriela Temoltzin Caballero, mediante el cual solicita la renovación del convenio que suscribió en febrero de dos mil veinticuatro, con el Poder Judicial del Estado, respecto a los servicios integrales que ofrece en el Centro de Fisioterapia y Rehabilitación Oncológica, en ese sentido, los integrantes de la Comisión de Administración, previa revisión a la  documentación y antecedentes que obran en los archivos de esa Comisión, acordaron renovar el mismo, ordenando girar oficio al Pleno del Consejo de la Judicatura, a efecto de autorizar la firma del contrato y su difusión; al respecto, con fundamento en lo que establecen los artículos 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85, de la Constitución Política del Estado; 45 Bis y 45 Quáter, fracción IV, 61, 68 fracción XIX, 72, fracción X, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; 9, fracciones XV y XVII, 29 del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado; 10 y 12 de los Lineamientos para el Otorgamiento del Servicio de Salud del Poder Judicial del Estado, este Cuerpo Colegiado determina: 
1. Tomar conocimiento del oficio y anexo de cuenta.
2. Autorizar la renovación del contrato, en los mismos términos, que el Poder Judicial del Estado tiene celebrado con Brenda Gabriela Temoltzin Caballero, con efectos a partir del dieciséis de enero de dos mil veinticinco, al treinta y uno de diciembre del mismo año.
3. Instruir a la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia, lleve a cabo la elaboración del contrato respectivo; hecho lo anterior, actualizar la lista de proveedores y remitirla a la Secretaría Ejecutiva, a efecto de dar cumplimiento al inciso a) artículo 12 de los Lineamientos para el Otorgamiento del Servicio de Salud del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala.
Comuníquese esta determinación al Contralor y Tesorero del Poder Judicial del Estado, para los efectos legales correspondientes; a la responsable del Módulo Médico, para la socialización con todos los servidores públicos del Poder Judicial, mediante aviso que se coloque en un lugar visible del área de su adscripción, así como a la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia, para la elaboración del contrato respectivo, en vía de reiteración a la Presidenta de la Comisión de Administración de este Cuerpo Colegiado para los efectos legales correspondientes. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk187845721]ACUERDO XIX/04/2025. Oficio número CJET/CA/09/2025, recibido el catorce de enero de dos mil veinticinco, signado por la Presidenta de la Comisión de Administración, Consejera Violeta Fernández Vázquez. - - - - - - - - Dada cuenta con el oficio mediante el cual la Presidenta de la Comisión de Administración, informa que en Sesión Ordinaria de esa Comisión, celebrada el diez de enero de dos mil veinticinco, se dictó un acuerdo, relacionado con el escrito del C.D.E.O Omar García Juárez, quien solicitó autorización para la prestación de servicios dentales que actualmente ofrece mediante su representada denominada “SERVICIOS ODONTOLOGICOS ODUS S.C”, pero ahora mediante la celebración de un nuevo contrato a nombre del peticionario bajo la misma razón comercial, toda vez que por unanimidad de los socios, han determinado suspender actividades e iniciar el proceso de disolución de la sociedad por así convenir a sus intereses de cada uno de ellos; en ese sentido, la Comisión de Administración, previa información de la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia, quien refirió que se tiene celebrado un contrato de prestación de servicios vigente,  por lo que se considera necesario que el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, le requiera a dicha persona moral, justifique con documento idóneo, que se encuentra en funciones y quien resulta ser su Representante Legal, pues de lo contrario, debe dejarse sin efectos el contrato que se autorizó suscribir para la presente anualidad; lo que la Comisión pone en consideración de este Consejo, para la determinación que corresponda; al respecto, tomando en consideración la opinión de la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia, con base en el estudio realizado por la Comisión de Administración y a efecto de determinar la viabilidad de suscribir un contrato en materia de servicios dentales con el médico peticionario en su carácter de representante legal; con fundamento en los artículos 85 de la Constitución Política del Estado; 45 Bis y 45 Quáter, fracción IV, 61, 68 fracción XIX, 9, fracciones XV y XVII, 29 del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del oficio de cuenta.
2. Por las razones expuestas, se requiere a la personal moral, para que en el término de tres días hábiles a partir de que le sea comunicado el presente acuerdo, presente ante la Comisión de Administración de este Órgano Colegiado documento idóneo que justifique que se encuentra en funciones y quien resulta ser su Representante Legal, con el apercibimiento que de no cumplir, se dejará sin efectos el contrato que se autorizó suscribir para la presente anualidad; hecho lo anterior, la Comisión deberá determinar lo correspondiente e informar a este Pleno.
3. Se faculta a la Secretaria Técnica de la Comisión de Administración, comunique el presente acuerdo al médico Omar García Juárez, representante de la personal moral denominada “SERVICIOS ODONTOLOGICOS ODUS S.C”, en alguno de los medios digitales que obran en su solicitud.
Comuníquese esta determinación a la Presidenta de la Comisión de Administración de este Cuerpo Colegiado para los efectos legales correspondientes. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk187845993]ACUERDO XX/04/2025. Oficio número CJET/CA/10/2025, recibido el catorce de enero de dos mil veinticinco, signado por la Presidenta de la Comisión de Administración, Consejera Violeta Fernández Vázquez. - - - - - - - - - - - - - -Dada cuenta con el oficio mediante el cual la Presidenta de la Comisión de Administración, informa que en Sesión Ordinaria de esa Comisión, celebrada el diez de enero de dos mil veinticinco, tomaron conocimiento del  escrito de la Doctora Carmen Yolanda Vicente Torrez, Cirujana Oftalmóloga, a través del cual informa que el costo de la consulta oftalmológica que brinda, tendrá un aumento de $50.00 (cincuenta pesos, cero centavos M.N.), es decir que el costo será de $500.00 (quinientos pesos, cero centavos M/N.); por lo que con base en la opinión de la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala, quien informa que efectivamente le ha sido renovado el contrato de prestación de servicios subrogados en materia de salud para brindar sus servicios a las personas servidoras públicas pertenecientes al Poder Judicial, para el año dos mil veinticinco, la Comisión de Administración propone a este  Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala, se haga del conocimiento a las personas servidoras públicas; al respecto, tomando en consideración el estudio realizado por la Comisión de Administración de este Órgano Colegiado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85 de la Constitución Política del Estado; 45 Bis y 45 Quáter, fracción IV, 61 y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del oficio de cuenta.
2. Instruir a la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia, actualice la lista de proveedores y remitirla a la Secretaría Ejecutiva, a efecto de dar cumplimiento al inciso a) artículo 12 de los Lineamientos para el Otorgamiento del Servicio de Salud del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala.
Comuníquese esta determinación al Contralor y Tesorero del Poder Judicial del Estado, para los efectos legales correspondientes; a la responsable del Módulo Médico, para la socialización con todos los servidores públicos del Poder Judicial, mediante aviso que se coloque en un lugar visible del área de su adscripción, así como a la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia, para la elaboración del contrato respectivo, en vía de reiteración a la Presidenta de la Comisión de Administración de este Cuerpo Colegiado para los efectos legales correspondientes. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk187846358] ACUERDO XXI/04/2025. Oficio número PSP-3P/009/2025, recibido el catorce de enero de dos mil veinticinco, signado por la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado. - - - - - - - - - - - - - - -Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en cumplimiento al acuerdo emitido en Sesión Extraordinaria de dicha Sala, celebra el diez de enero de dos mil veinticinco, hace del conocimiento a este Cuerpo Colegiado que, en la misma se llevó a cabo el cambio de la Presidencia de esa Sala, recayendo tal designación en la Magistrada Marisol Barba Pérez, Titular de la Primera Ponencia de la citada Sala, por el periodo del quince de enero de dos mil veinticinco al catorce de enero de dos mil veintiséis; en atención a lo anterior, con fundamento en lo que establecen los artículos 32 y 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del oficio de cuenta.
2. Instruir a la Secretaria Ejecutiva a través el Jefe del Departamento de Recursos Humanos, realizar la actualización de la plantilla de personal, con la designación de la Magistrada Marisol Barba Pérez, Titular de la Primera Ponencia de la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado, como Presidenta de la misma.
3. Agregar el original del oficio de cuenta al expediente de la Magistrada   Marisol Barba Pérez, que se lleva en la Secretaría Ejecutiva, para que surta los efectos legales correspondientes.
Comuníquese esta determinación al Jefe del Departamento de Recursos Humanos dependiente de la Secretaría Ejecutiva, para los efectos legales correspondientes, a la Magistrada Marisol Barba Pérez, Titular de la Primera Ponencia de la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado, para su debido conocimiento y efectos a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
		ACUERDO XXII/04/2025.  Oficio número S.P. 0106/2025, signado por el Secretario Parlamentario del Congreso del Estado, recibido en el Despacho de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia el trece de enero de dos mil veinticinco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, el Secretario Parlamentario del Congreso del Estado, remite copia certificada del Acuerdo aprobado por el Pleno de la LXV Legislatura del Congreso del Estado, en sesión extraordinaria pública de fecha diez de enero de dos mil veinticinco, por el que se aprueba la Convocatoria General Pública para integrar los listados de las personas candidatas, que participarán en el proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, que ocuparán los cargos de Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de Disciplina Judicial, del Tribunal de Justicia Administrativa y del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, y de Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, lo anterior para conocimiento y efectos legales procedentes que haya lugar. En atención a lo anterior, con fundamento en lo que establece el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, únicamente se determina tomar debido conocimiento del acuerdo y en su momento se emitirán los acuerdos correspondientes para dar cumplimiento a las fechas estipuladas en el acuerdo de referencia. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Al no haber otro asunto que tratar y siendo las once horas con cincuenta y siete de este día, se declara concluida esta sesión extraordinaria privada del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala, levantándose la presente acta, que firman para constancia los que en ella intervinieron, así como la Licenciada Midory Castro Bañuelos, Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura, quien da fe. 


 

Magistrada Anel Bañuelos Meneses
Presidenta del Tribunal Superior de Justicia
y del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala
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